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CONVENIO MOD¡FICATORIO MEDIANTE EL CUAL SE AMPLIA EL GONTRATO AB¡ERTO PARA LA
ADeurs¡c¡ót¡ oe tNsufuos uÉo¡cos, euE cELEBRAN poR UNA pARTE EL tNsnruro frtuNtctpAl DE
pENstoNEs, A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoM¡runnÁ couo "EL tNsnruro", LEGALMENTE
REpRESENTADo poR EL tNG. JUAN ANToNto coruzÁ¡-ez vltuseñoR, EN su clnÁcren oe
DTRECTOR; Y POR LA OTRA EL C. ARMANDO leÓ¡¡ ESPARZA RUBIO, EN LO SUCESTVO SE LE
oenourxnnÁ como "EL pRovEEDoR,,, AL TENoR DE LAs srcurENTEs DEcLARActoNES y
CLAUSULAS:

ANTECEDENTES:

I. EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CELESRÓ coN ARMANDo IeÓu ESPARZA RUBIo, UN
coNTRATo pARA LA Rooursrcróru DE tNSUMos n¡Eorcos TNDENTtFtcADo coN EL u.lueno
tMPE/RM/19/19.

DECLARACIONES:

!.. EL INST¡TUTO

l.- Declara EL ¡NSTITUTO, ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E., publicado en el Periódico
Oficial del Estado No.69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se rige por la Ley del lnstituto
Municipal de Pensiones publicada en el Periódico Oficial del Estado No. 103 del 26 de diciembre de 2015, mediante
decreto número No.1137/2015 lP.O.

2.- Que el tNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ Vll-l-lSeÑOR, acredita su personalidad mediante nombramiento
expedido por la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, Presidenta Municipal, en fecha 10 de septiembre de
201 8.

3.- Que de conformidad con el artlculo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del lnstituto
Municipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ Vl¡-l-lSgÑOR, en su carácter de Director, tiene
capacidad jurfdica para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, asf como realizar los actos
necesarios para el debido funcionamiento del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha
no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio del Municipio de
Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administración Pública Municipal, que se incorporen.

5.- Que para los efectos del presente contrato, tiene su domicilio ubicado en calle Rfo Sena #1100, Colonia
Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

6.- Que celebra el presente convenio de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establecido en la
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, asf como la

planeación, programación, presupuestación, gasto y ejecución del lnstituto Municipal de Pensiones
respectivamente.
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7.- Que EL PROVEEDOR ofrece las mejores condiciones para el lnstituto basándose en criterios de economfa,
eficacia, eficiencia, imparcialidad, legalidad, honradez y transparencia.

8.- Que el presente convenio es celebrado considerando la disponibilidad de recursos propios correspondientes a su
presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del año 2019, y la necesidad de contratar la prestación del servicio
objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-beneficio del mismo, se verifica y justifica la
necesidad de su creación atendiendo a la existencia de antecedentes contractuales con EL PROVEEDOR, y se
reconoce la viabilidad y legal procedencia de hacerlo de conformidad con el artfculo 88 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

9.- Que con fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del lnstituto Municipal de Pensiones, autorizó celebrar el presente convenio modificatorio.

II.. EL PROVEEDOR.

l.- Que es de nacionalidad mexicana, mayor de edad, en pleno ejercicio de sus derechos, y que tiene capacidad
jurfdica suficiente y bastante para obligarse en los términos del presente contrato.

2.- Que el C. ARMANDO LEÓN ESPARZA RUBIO, cuenta con las facultades para contratar y obligarse en el
presente instrumento.

3.- Que para todos los efectos legales del presente contrato asl como para oír y recibir notificaciones y documentos
señala como domicilio el ubicado en Calle J. de la Luz Corral No.1902 Colonia Santo Niño en esta ciudad de

Chihuahua.

4.- Que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, identificándose con el número
de registro EAR4870526M86, estando al corriente del pago de las contribuciones e impuestos que le han

correspondido a la fecha.

5.- Que se encuentra inscrito en el padrón de proveedores del lnstituto Municipal de Pensiones

6- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técnicamente calificado, asf como el

equipo, material y herramienta requeridos para la prestación del servicio objeto del presente convenio, lo que le
permite garantizar a "EL INSTITUTO'elcumplimiento de las obligaciones contrafdas en el presente.

9.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artfculos 86 y 103 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta con la
legitimidad para suscribir el presente

III.- AMBAS PARTES.

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con Ia que se ostentan y convienen en la celebración
del presente contrato, y en obligarse conforme alcontenido del presente instrumento.

coNvENro DE AMPL|ACIóN POR EL INSTITUTO

\

MUNICIPAL OE PENSIONES Y
NO. IMPE/ RM'19/1

Pás.12



s#¡rcrffi
ruupulcrór DEL coNTRATo No. rMpE/RM/r9/r9

2.- Que concurren a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violencia, error,
lesión o cualesquiera otros vicios en su consentimiento, con el propósito de obligarse al tenor de las siguientes:

cuÁusuus:

PR¡MERA DEL fi,lODlFlCATORlO.- MODIFICAGIONES: De común acuerdo EL INSTITUTO y EL PROVEEDOR en
este acto y por medio de este instrumento, están de acuerdo en modificar la cláusula SEGUNDA del contrato
¡MPE/RM/19/19 celebrado el dfa 02 de enero de 2019, ampliando su monto máximo de contratación en un 30%
(treinta por ciento).

SEGUNDA DEL MODIF¡CATORIO.- INALTERABILIDAD. Ambas partes convienen en que con excepción de lo
que expresamente se estipula en el presente convenio modificatorio, subsisten con su fuerza legal todas y cada una
de las cláusulas de EL CONTRATO, celebrado el 02 de enero de 2019.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL ¡NTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU

coNTENtDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FTRMAN EN LA CTUDAD DE CHTHUAHUA, CHTHUAHUA, ll
SEPTIEMBRE DE 20I9.

EL INSTITUTO EL PROVEEDOR

ING. JUAN ANTONIO VILLASEÑOR.
c. N ESPARZA RUBIO.

DIREGTOR MUNICIPAL DE
PENSIONES.

TESTIGOS

C.P. SILVIA c.
SUBDIRECTORA TIVA ARM

DEL INSTITUTO MUNIC DE PENSIONES. JEFA L DEPARTAM RSOS
DEL INSTITUTO

PENSIONES.
AL DE

coNvENto DE AMpLtActóN AL coNTRATo ABTERTo PARA LA AooutstctóN DE rNsuMos MÉDrcos No. tMpE/ RMrl0/r9, cELEBRAoo PoR EL tNsTtruro
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